
 
 
 
Entrega de documentación en el centro a través de la Secretaría Virtual  
 
La presentación de solicitudes o documentación complementaria en el centro se realiza del siguiente 

modo a través de la Secretaría Virtual de los Centros Educativo:  

A) Acceso al portal web:  AQUÍ 

 

 

 

 

 

B) Revisión de los datos personales y de los datos de la solicitud. 

 

C) Adjuntar los documentos a presentar 

  

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/462/
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/462/


D) Firmar y presentar la solicitud 

 

E) Descargar la solicitud y comprobar la correcta presentación 

 


